
IUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 396-FA-UNAP-2019 
lquitos, 05 de setiembre del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 036-2019-DAIA-FA-UNAP, el lng. Pedro Antonio Gratelly Silva, Dr., 
Director de Departamento Académico de Ingeniería y Ambiente, informa que, en Sesión de 
Departamento, se acordó nombrar a la Ing. Eteria Katerin Ruíz Rengifo, como la Secretaria 
Académica del mencionado Departamento Académico, y solicita se reconozca mediante 
Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Reconocer a la Ing. ETERIA KATERIN RUIZ RENGIFO, como 
Secretaria Académica del Departamento Académico de Ingeniería y Ambiente, a partir 
de la fecha y en mérito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución Decana!. 

,~EA 
Regístrese, comu 

Ing. Darvin Ing 
Secretario Académico 
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